
      

   

  

FORMULARIO SCS-| 

REPUBL ¡0 «DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

'DE-SSOCIOS Y AGCIONISTAS 

                  
AL 31 de DICIEMBRE de 1995 

      

    

     

  

   
   

24727 

    Buc > 
0990499667001 COMPLEJO DEPORTIVO ALBOTENIS S.A. 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compa o en el Libro de Participaciones y y 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y € y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) == 
pr no A e MR 

PT TOA DATOS 5 BEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
| | . Cédula, RUCo |"versiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/__ |_ Nacionalidad Pasáporte Extranjeros. 2 No, | VALOR TOTAL 
VEROMAR S.A. A ECUATORIANA 4.996 4.996.000 A A A A - a AAA o 

| RAAD DIBO RAYMOND [ECUATORIANA 2 2.000 

A 3| LAPASIRIA S.A. | ECUATORIANA 1 1.000 
“a | CENTRO TECNICO ALBOTEC S.A¿ECUATORIANA 1 1.000 

RAZON SOCIAL 
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Certífico que la información es correcta US . 

: : E ==] 3. 000. 000 

Notas: 

> _ 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amortizado 

ns “acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

el representante legal 20 7 "Apellidos y Nombres Completos” y fos valores correspondientes a las acciones 
: as readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GUAYAQUIL, MARZO 15 DE 1996 

Lugar y fecha de presentación 2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

  

  

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

- SUPERIN 'NDENC A (DE COMPAÑIAS 

Otísetec S.A, R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 
   


